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 I. Introducción 

 A. Presentación del informe 

1. El presente informe se presenta atendiendo a la resolución 16/22 y la decisión 
17/119 del Consejo de Derechos Humanos, en las que el Consejo pidió a la secretaría que 
presentara un informe anual actualizado sobre el Fondo de Contribuciones Voluntarias para 
la participación en el examen periódico universal y los recursos de que dispone. En el 
presente informe se traza un panorama general de las actividades financiadas, así como de 
las contribuciones recibidas y los gastos realizados, sobre la base del mandato del Fondo. 
Dado que se trata del primer informe preparado por la secretaría, la información consignada 
tiene carácter retroactivo hasta el establecimiento del Fondo en 2008.  

 B. Establecimiento del Fondo 

2. En su resolución 5/1 el Consejo de Derechos Humanos pidió que se estableciera un 
fondo de contribuciones voluntarias para facilitar la participación de los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, en el mecanismo del examen 
periódico universal. En su sexto período de sesiones el Consejo aprobó la resolución 6/17, 
en la que reiteró su petición al Secretario General de establecer, entre otras cosas, dicho 
fondo y pidió a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas (OACDH) que 
tomase las medidas necesarias para poner en funcionamiento con prontitud el mecanismo, e 
instó a todos los Estados Miembros, observadores y otros actores interesados del Consejo a 
que apoyasen su puesta en marcha. 

3. Tras la aprobación de su mandato, el Fondo entró en funcionamiento en tanto que 
fondo fiduciario de contribuciones voluntarias administrado por el Secretario General a 
través de la OACDH. Vista la naturaleza del Fondo y las actividades que tenía por objeto 
apoyar, no se consideró necesario establecer un consejo de administración. 

 II. Mandato del Fondo 

4. El Fondo puede recibir contribuciones voluntarias de los Estados y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, o de instituciones privadas y 
particulares. Los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, que sean 
Estados Miembros de las Naciones Unidas pueden solicitar asistencia financiera. 

 A. Viaje a las reuniones 

5. El Fondo se estableció con el fin de proporcionar apoyo financiero para, entre otras 
cosas: 

a) Los viajes a Ginebra de los representantes oficiales de los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, para presentar informes nacionales y 
participar en el consiguiente diálogo interactivo, así como en la aprobación de los informes 
en los períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal 
durante los cuales se examine la situación de sus países. 

b) Los viajes de los representantes oficiales de los países en desarrollo, en 
particular los países menos adelantados, que sean miembros del Consejo de Derechos 
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Humanos y no cuenten con una misión permanente en Ginebra, para actuar como relatores 
(esto es, como miembro de la "troika"). 

6. Durante el primer ciclo y en respuesta a las peticiones de numerosos Estados 
Miembros, se ampliaron las actividades del Fondo para incluir la financiación de la 
participación de los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, en la 
sesión plenaria del Consejo de Derechos Humanos en que se aprobasen los resultados de su 
examen. 

7. En aplicación del mandato del Fondo, la asistencia a los viajes se proporciona 
mediante un procedimiento de pago retroactivo. El reembolso de los gastos de viaje para 
asistir a los períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico 
Universal y a los períodos de sesiones del Consejo de Derechos Humanos se inicia una vez 
que el Estado interesado solicite asistencia financiera. 

8. De conformidad con la práctica establecida de las Naciones Unidas, se tomaron 
disposiciones para que el Fondo financiara un billete de ida y vuelta en clase económica por 
delegación para los representantes no residentes en Ginebra, así como dietas a la tasa 
prevaleciente en Ginebra durante las fechas de reunión. La confirmación de la 
correspondiente aprobación se expide con una indicación del importe máximo del billete 
que deba rembolsarse. En aplicación del reglamento de las Naciones Unidas sobre viajes 
oficiales, el reembolso se efectúa únicamente después del término del viaje y una vez 
recibido el formulario de solicitud de reembolso junto con los documentos acreditativos 
necesarios. Los gastos se rembolsan directamente al Gobierno interesado, en lo posible a 
través de su misión permanente en Ginebra o en Nueva York. 

 B. Reuniones informativas previas a los períodos de sesiones destinadas a 
ayudar a los Estados a prepararse con miras al examen 

9. Durante el primer ciclo se organizó una serie de reuniones informativas con 
anterioridad a los períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico 
Universal. El objetivo era informar a los Estados Miembros sobre la forma de prepararse 
para participar en el examen periódico universal, lo que incluye la organización de un 
proceso de consulta nacional, la redacción de un informe nacional y la participación en los 
diálogos interactivos que tienen lugar en el marco del Grupo de Trabajo y la plenaria del 
Consejo de Derechos Humanos. Estas reuniones informativas se centraron igualmente en 
las políticas y procedimientos del Consejo y el Grupo de Trabajo, así como en el 
intercambio de prácticas óptimas y de lecciones extraídas. 

10. Los programas de dichas reuniones informativas se dividieron en segmentos de 
plenaria y debates de grupos temáticos. Durante los segmentos de plenaria se presentaron 
las principales disposiciones de las resoluciones y decisiones del Consejo de Derechos 
Humanos relativas al examen periódico universal. Los segmentos de grupos temáticos 
permitieron realizar presentaciones y debates más detallados sobre las principales 
características del examen periódico universal, por ejemplo, la metodología para preparar 
los informes nacionales, incluido el proceso de consulta, y el proceso de examen que se 
lleva a cabo en el Grupo de Trabajo y en la plenaria del Consejo. Los programas se 
elaboraron con objeto de garantizar un equilibrio entre las presentaciones generales y los 
segmentos específicos, y tener en cuenta el hecho de que el examen periódico universal es 
tanto un ciclo como un proceso integral de derechos humanos. 
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 III. Situación financiera del Fondo 

11. Los cuadros 1 y 2 indican, respectivamente, la situación financiera detallada del 
Fondo al 31 de diciembre de 2011 (estado de ingresos y gastos) y la situación de las 
contribuciones en esa fecha.  

12. Desde que se estableciera el Fondo, 13 países han aportado a éste contribuciones 
financieras. En el cuadro 2 se traza un panorama de todas las contribuciones recibidas. 

13. Las contribuciones procedían en su mayor parte de un reducido grupo de países. 
Dada la naturaleza universal del mecanismo, se alienta a todos los Estados Miembros a que 
contribuyan dentro de sus posibilidades. De 2008 a 2011, los ingresos utilizados para 
financiar actividades derivaron tanto de las contribuciones voluntarias como de las 
cantidades no asignadas que se arrastraron de los años anteriores. Como el Fondo no ha 
beneficiado de una pauta predecible de ingresos, se ha mantenido una cantidad sustancial 
de recursos en concepto de reserva para financiar actividades en el futuro. La ausencia de 
promesas de contribución regulares por parte de los donantes explica que la pauta de los 
desembolsos haya tenido un carácter conservador, ya que el objetivo que se persigue es, 
entre otras cosas, garantizar en todo momento que existan recursos suficientes para sufragar 
los gastos de viaje de las delegaciones que soliciten asistencia financiera. 

  Cuadro 1 
Estado de ingresos y gastos para el período del 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre 
de 2011 
(En dólares de los EE.UU.) 

 
2008-2009

Cifras efectivas 
2010-2011

Cifras efectivas 

Total
2008-2011

Cifras efectivas

Ingresos 

Contribuciones voluntarias recibidas de 

Gobiernosa 1 492 975 898 849 2 391 824

Ingresos varios 56 012 65 586 121 598

Total de ingresos 1 548 987 964 435 2 513 422

Gastos 

Gastos de personal 0 0 0

Honorarios y gastos de viaje expertos y 
consultores 0 0 0

Viajes del personal 46 818 102 100 148 918

Viajes de representantes 126 214 256 680 382 894

Servicios por contrata  5 100 34 451 39 551

Gastos generales de funcionamiento 39 283 2 974 42 257

Suministros y materiales 0 0 0

Subvenciones, contribuciones y 
seminarios 8 199 225 192 233 391

Gastos de apoyo a los programas 29 330 80 782 110 112

Total de gastos 254 944 702 179 957 123

Excedente/(déficit) netos de ingresos 
respecto de los gastos para el período 1 294 043 262 256 1 556 299



A/HRC/20/39 

6 GE.12-14421  (EXT) 

 
2008-2009

Cifras efectivas 
2010-2011

Cifras efectivas 

Total
2008-2011

Cifras efectivas

Saldo inicial 0 1 294 043 0

Ajustes/economías/reintegros a 
donantes, varios  0 22 980 22 980

Saldo total del Fondo  1 294 043 1 579 279 1 579 279

a  Las contribuciones correspondientes a 2008-2009 incluyen las contribuciones de la Federación de 
Rusia, Italia y Rumania que, si bien fueron abonadas en 2007, se transfirieron al Fondo de 
Contribuciones Voluntarias en 2008 (375.359 dólares EE.UU). 

Cuadro 2 
Fondo de Contribuciones Voluntarias para la participación en el examen periódico 
universal, contribuciones voluntarias al 31 de diciembre de 2011 
(En dólares de los EE.UU.) 

Donantes 2008-2009 a 2010-2011
Total

2008-2011

Alemania 418 410 246 609 665 019

Arabia Saudita 25 000 25 000

Austria 157 729 157 729

Colombia 26 668 26 668

Federación de Rusia 100 000 100 000

Dinamarca 359 002 359 002

Hungría 6 570 6 570

Italia 422 852 422 852

Japón 200 000 200 000 400 000

Kuwait 50 000 50 000

Rumania 73 746 73 746

Singapur 10 000 10 000

Suiza 95 238 95 238

Total 1 492 975 898 849 2 391 824

a  Las contribuciones correspondientes a 2008-2009 incluyen las contribuciones de la Federación de 
Rusia, Italia y Rumania que, si bien fueron abonadas en 2007, se transfirieron al Fondo de 
Contribuciones Voluntarias en 2008 (375.359 dólares EE.UU). 

 IV. Actividades 

 A. Viaje a reuniones 

14. Desde que se estableciera el Fondo, 67 Estados1 han solicitado asistencia financiera 
de viaje para asistir a los períodos de sesiones del Grupo de Trabajo durante los cuales se 

  
 1 En total, 67 Estados Miembros recibieron apoyo del Fondo de Contribuciones Voluntarias durante el 
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examinó su situación. De estos países, 30 eran países menos adelantados. Asimismo, 10 
Estados solicitaron asistencia financiera de viaje para asistir al período de sesiones del 
Consejo de Derechos Humanos relativo a la aprobación de los resultados de su examen. 
Dado que el Fondo sólo entró en funcionamiento al iniciarse el segundo período de sesiones 
del Grupo de Trabajo, los países examinados durante el primer período de secesiones no 
tuvieron la posibilidad de solicitar asistencia. 

15. En la figura siguiente y el cuadro 3 se desglosa la asistencia financiera otorgada en 
relación con los viajes de los delegados de los Gobiernos a Ginebra por región y se traza un 
panorama general de los gastos anuales, junto con las cantidades autorizadas y el estado de 
los reembolsos, así como el total de compromisos hasta el 31 de diciembre de 2011. Sólo 
26 de las 67 solicitudes se atendieron en su totalidad, mientras que las restantes no se 
habían liquidado completamente aún, ya que los países receptores no habían comunicado la 
documentación necesaria. 

Solicitudes de asistencia por región  

 

  
primer ciclo del examen periódico universal: Angola, Antigua y Barbuda, Armenia, Belice, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Comoras, Costa 
Rica, Côte d'Ivoire, Chad, Djibouti, Dominica, El Salvador, Fiji, Granada, Guinea, Guinea Bissau, 
Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamaica, Kenya, Kirguistán, Kiribati, Lesotho, Liberia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Mauricio, Mauritania, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, 
Mozambique, Namibia, Nauru, Nicaragua, Níger, Palau, Papua Nueva Guinea, Paraguay, República 
Centroafricana, República Dominicana, República Democrática del Congo, República Democrática 
Popular Lao, República Popular Democrática de Corea, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente 
y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Suriname, Swazilandia, 
Tayikistán, Timor-Leste, Tonga, Trinidad y Tabago, Tuvalu, Uganda, Vanuatu y Yemen.  

Solicitudes de asistencia por región 
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Cuadro 3 
Gastos de viaje de los representantes de los Gobiernos para asistir a los períodos de 
sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal y a la Plenaria 
del Consejo de Derechos Humanos 

Año 
Número de países

apoyados

Importe autorizado/
a reserva de solicitud 

(dólares de los EE.UU)
Cantidad abonada 

(dólares de los EE.UU) 

2008 6 13 280 16 885 

2009 17 33 846 23 568 

2010 23 46 365 39 942 

2011 21 81 778 11 698 

Total 67 175 269 92 093 

Gran total 267 362 

16. Hasta la fecha, todos los Estados elegidos para integrar el Consejo de Derechos 
Humanos contaban con una misión permanente en Ginebra. Por consiguiente, no se han 
registrado solicitudes de asistencia financiera para participar como relator en un período de 
sesión. 

 B. Actividades de formación 

17. La OACDH ha organizado un total de 23 reuniones informativas para ayudar a los 
países a preparar su participación en el examen periódico universal, reuniones informativas 
que ha financiado el Fondo (véase el anexo). Hasta la fecha, en total 106 países han 
participado en estas reuniones informativas, así como en seminarios y talleres. Como los 
primeros dos períodos de sesiones del Grupo de Trabajo se celebraron poco antes de que se 
aprobara la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos, los países examinados en 
estos períodos de sesiones no tuvieron la posibilidad de participar en actividades de 
formación antes de su examen. Sin embargo, un gran número de estos países participó en 
seminarios y reuniones informativas ulteriores en tanto que países de apoyo.  

18. En la mayoría de los casos fue la secretaría la que inició esas reuniones informativas, 
en las que participaron países en desarrollo y países desarrollados; el Fondo financió 
exclusivamente la participación de los países en desarrollo, mediante el reembolso de los 
gastos de viaje y el pago de dietas. 

19. Unas cuantas reuniones informativas se organizaron a petición de los Estados, otras 
entidades de las Naciones Unidas u organizaciones gubernamentales como la Organisation 
Internationale de la Francophonie (OIF), la Secretaría del Commonwealth y el Consejo de 
Europa. La entidad promotora preparó una descripción detallada del curso de formación 
propuesto, dio información sobre las disposiciones de formación, incluidos el lugar, las 
instalaciones y los aspectos logísticos de la organización, así como el número y cargo de los 
destinatarios de la formación, y un resumen detallado del costo estimado. El lugar de la 
organización de las reuniones informativas se determinó basándose en su proximidad para 
los participantes y la disponibilidad de instalaciones. 

20. De 23 reuniones, 17 se llevaron a cabo a nivel regional, mientras que las demás se 
organizaron en los planos nacional, subregional e interregional. Durante el primer ciclo se 
celebraron cuatro reuniones informativas a petición de los países interesados y, en el caso 
de Somalia, en respuesta a una petición de asistencia cursada por el Consejo de Derechos 
Humanos para facilitar la participación de este país en el examen periódico universal. 



A/HRC/20/39 

GE.12-14421  (EXT) 9 

21. Para organizar las reuniones informativas se recurrió en grado apreciable a la 
experiencia de los Estados ya examinados, así como los conocimientos técnicos de las 
oficinas regionales de la OACDH, la secretaría y otras organizaciones intergubernamentales 
o regionales. Las reuniones informativas constituyeron un foro para el intercambio de 
información, y su objetivo fue ayudar a los Estados a organizar un proceso amplio y 
participativo de consulta nacional, con el fin de preparar un informe nacional exhaustivo y 
equilibrado y familiarizarse con el mandato del Grupo de Trabajo sobre el Examen 
Periódico Universal y la sesión plenaria del Consejo de Derechos Humanos. 

22. La necesidad de garantizar un equilibrio entre la participación de una masa crítica de 
Estados —para asegurar un intercambio eficaz de información y experiencias— y el 
momento oportuno para organizar una reunión informativa destinada a todos los 
participantes, idealmente de 6 a 9 meses con anterioridad a su examen, fue posiblemente el 
desafío principal que planteó la organización de reuniones informativas regionales, puesto 
que no se examinaba a todos los países en el mismo período de sesiones o incluso en el 
mismo año calendario. Huelga decir que los países se encontraban en diferentes fases de 
preparación y que algunos de los programados para su examen dentro de 2 a más años aún 
no habían constituido siquiera equipos nacionales. Fue esencialmente por este motivo que 
la secretaría propuso pasar a un formato interregional, en cuyo marco se informaría 
conjuntamente a todos los países programados para su examen en el mismo período de 
sesiones. Este enfoque tendía también a promover el intercambio de información y 
prácticas óptimas entre países situados en diferentes regiones geográficas. Tres de esas 
reuniones informativas interregionales para los Estados programados con miras a su 
examen durante los 3 primeros períodos de sesiones del segundo ciclo del examen 
periódico universal se celebraron en Madrid, Bangkok y Túnez a fines de 2011. 

 V. Conclusiones 

23. Durante el primer ciclo del examen periódico universal se recurrió al Fondo de 
Contribuciones Voluntarias para la participación en el examen periódico universal 
con el fin de financiar la participación de los Estados Miembros que lo solicitasen en 
los correspondientes períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Examen 
Periódico Universal. Se prestó también asistencia a los Estados Miembros que no 
disponían de una representación en Ginebra, para permitirles participar en la 
aprobación de sus documentos finales en la plenaria del Consejo de Derechos 
Humanos. El Fondo se utilizó igualmente para organizar y financiar la participación 
de funcionarios en las reuniones informativas preparatorias celebradas en el terreno 
con miras al examen periódico universal. 

24. Aunque financiar la participación de los Estados Miembros de países en 
desarrollo en los períodos de sesiones relativos al examen periódico universal es un 
ejercicio cuyos parámetros están en consonancia con la práctica establecida para la 
Asamblea General, el procedimiento de reembolso a posteriori ha resultado 
insatisfactorio, ya que los Estados Miembros han experimentado dificultades para 
presentar la documentación justificativa que debe acompañar a las solicitudes de 
reembolso. Por esa razón, la secretaría propone que se revise el mandato del Fondo, 
con objeto de que puedan proporcionarse billetes de viaje con anterioridad a los 
períodos de sesiones. Una vez que se aprueban las modificaciones propuestas, se 
transmitirá a todas las delegaciones una nota en la que se detallarán las modalidades 
revisadas. 

25. Durante el examen de la labor y el funcionamiento del Consejo de Derechos 
Humanos, varios Estados Miembros pidieron una vez más que se fortaleciera y se 
pusiera en marcha el Fondo para garantizar una participación significativa de los 
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países en desarrollo, en particular los países menos adelantados; esos Estados 
Miembros pidieron también que se otorguen especial atención a los pequeños Estados 
insulares en desarrollo (resolución 16/21, párr. 14). En consecuencia, la secretaría 
propone que se revise el mandato del Fondo para proporcionar una asistencia de viaje 
más substancial a los países menos adelantados y a los pequeños Estados insulares en 
desarrollo. 

26. Por lo que hace a las reuniones informativas previas a los períodos de sesiones 
organizadas por la secretaría, está previsto seguir la práctica iniciada recientemente 
que consiste en pasar a reuniones informativas interregionales. Además, se propone 
asociar más sistemáticamente con estas reuniones informativas a las instituciones 
nacionales de derechos humanos conformes con los principios relativos al estatuto de 
las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos 
(Principios de París). 



A/HRC/20/39 

GE.12-14421  (EXT) 11 

Anexo 

  Panorama de gastos de las diferentes actividades de 
formación, por año  

  2011 

Actividad Fecha Formato Lugar Países invitados 
Número de 

participantes

Reunión informativa para 
Somalia  

15 a 17 
de febrero 
de 2011 

Nacional Djibouti,  
Djibouti 

Somalia, 
Djibouti e Italia 

25

Reunión informativa para 
países examinados en los 
períodos de sesiones primero, 
segundo y tercero del examen 
periódico universal 

6 y 7 de 
septiembre 
de 2011 

Interregional Bangkok, 
Tailandia 

Bahrein, Ecuador, 
Filipinas, Indonesia, 
Japón, Perú, República de 
Corea, Serbia y Tailandia 

92

Reunión informativa para 
países examinados en los 
períodos de sesiones primero, 
segundo y tercero del examen 
periódico universal 

6 y 7 de 
septiembre 
de 2011 

Interregional Madrid,  
España 

Argentina, Brasil, 
Emiratos Árabes Unidos, 
España, Finlandia, 
Guatemala, Países Bajos, 
Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Checa y 
Rumania  

36

Reunión informativa para 
países examinados en los 
períodos de sesiones primero 
y segundo del examen 
periódico universal 

(Organizada conjuntamente 
con la OIF)  

31 de octubre 
a 3 de 
noviembre 
de 2011 

Interregional Gammarth, 
Túnez, Túnez 

Argelia, Benin, Burundi, 
Cabo Verde, Comoras, 
Francia, Haití, 
Luxemburgo, Malí, 
Marruecos, Polonia, 
República Centroafricana, 
Senegal, Suiza, Togo, 
Túnez y Ucrania 

48
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  2010 

Actividad Fecha Formato Lugar Países invitados 
Número de 

participantes

Reunión informativa para 
países del Asia Sudoriental 

10 y 11 de mayo 
de 2010 

Regional Nay Pyi Taw, 
Myanmar 

Myanmar, República 
Democrática Popular 
Lao, Viet Nam, Tailandia 
e Indonesia 

44

Reunión informativa para 
Tayikistán 

25 y 26 de mayo 
de 2010 

Regional Dushanbe, 
Tayikistán 

Tayikistán y Federación 
de Rusia 

57

Reunión informativa para 
países de África occidental  

6 y 7 de julio 
de 2010 

Regional Dakar,  
Senegal 

Níger, Santo Tomé y 
Príncipe, Sierra Leona, 
Togo, Liberia, 
Mauritania, Rwanda, 
Burkina Faso, Eritrea, 
Senegal y Suiza 

73

Reunión informativa para 
países de América Latina  

30 y 31 de agosto 
de 2010 

Regional Ciudad de 
Panamá, Panamá 

Honduras, Panamá, 
Paraguay, Venezuela 
(República Bolivariana 
de), Colombia y México 

21

Reunión informativa para 
países de Europa  

6 y 7 de 
septiembre 
de 2010 

Regional Ljubljana,  
Eslovenia 

Estonia, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Grecia, 
Hungría, Letonia, Irlanda, 
Islandia, Lituania, 
República de Moldova, 
Reino Unido y Eslovenia 

39

Reunión informativa para 
países del Pacífico  

9 y 10 de 
septiembre 
de 2010 

Regional Suva, Fiji Islas Salomón, Nauru, 
Papua Nueva Guinea, 
Samoa, Timor-Leste, 
Islas Marshall, 
Micronesia (Estados 
Federados de), Fiji, 
Tuvalu y Kiribati 

22

Reunión informativa para 
países del Caribe  

14 y 15 de 
septiembre 
de 2010 

Regional St. George's, 
Granada 

Jamaica, Saint Kitts y 
Nevis, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, 
Trinidad y Tabago, 
Antigua y Barbuda, 
Sierra Leona, Singapur, 
Barbados y Mauricio 

31

Reunión informativa para 
países del África meridional 

27 y 28 de 
septiembre 
de 2010 

Regional Johanesburgo, 
Sudáfrica 

Swazilandia, 
Mozambique, Namibia, 
Malawi, Seychelles, 
Sudán, República Unida 
de Tanzanía, Uganda, 
Zimbabwe, Zambia y 
Djibouti 

60
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  2009 

Actividad Fechas Formato Lugar Países invitados 
Número de

participantes

Reunión informativa para la 
República Dominicana  

19 y 20 de 
febrero de 2009 

Nacional Santo Domingo, 
República 
Dominicana  

Guatemala, República 
Dominicana y Perú 

25

Reunión informativa para 
países de América Latina 

26 y 27 de 
febrero de 2009 

Regional Ciudad de 
Panamá, Panamá 

Uruguay, Costa Rica, 
Chile, República 
Dominicana, Bolivia 
(Estado Plurinacional 
de), Ecuador, Nicaragua, 
El Salvador, Honduras, 
Panamá, Guatemala y 
Perú 

33

Reunión informativa para 
países de Asia central 

27 y 28 de abril 
de 2009 

Regional Bishkek, 
Kirguistán 

Kazajstán, Kirguistán, 
Armenia, Belarús, 
Mongolia, Tayikistán, 
Alemania y Federación 
de Rusia  

32

Reunión informativa para 
países de África de habla 
francesa  

20 y 21 de 
mayo de 2009 

Regional Dakar,  
Senegal 

Côte d'Ivoire, Guinea, 
Guinea Ecuatorial, 
Guinea Bissau, Haití, 
Mauritania, República 
del Congo, Senegal, 
Angola, Burkina Faso y 
Madagascar 

24

Reunión informativa para 
países de África de habla 
inglesa  

23 y 24 de junio 
de 2009 

Regional Addis Abeba, 
Etiopía 

Etiopía, Gambia, Kenya, 
Lesotho, Malawi, 
Djibouti, Ghana y Reino 
Unido 

23

Reunión informativa para 
países árabes  

6 y 7 de julio 
de 2009 

Regional Beirut,  
Líbano 

Egipto, Iraq, Kuwait, 
Líbano, Omán, 
Palestina, Qatar, Yemen, 
Emiratos Árabes 
Unidos, República 
Árabe Siria y Alemania  

40

Reunión informativa para la 
República Democrática del 
Congo 

22 y 23 de julio 
de 2009 

Nacional Kinshasa, 
República 
Democrática del 
Congo  

República Democrática 
del Congo 

44

Reunión informativa para 
países de Europa  

22 y 23 de 
octubre de 2009

Regional Bruselas,  
Bélgica 

Albania, Andorra, 
Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, 
Croacia, Chipre, 
Eslovenia, España, 
Estados Unidos de 
América, Italia, 
Noruega, Portugal, 
Suecia, Turquía, Suiza y 
Reino Unido  

46
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Actividad Fechas Formato Lugar Países invitados 
Número de

participantes

Reunión informativa para 
países del Asia Sudoriental  

16 y 17 de 
noviembre de 
2009 

Regional Bangkok,  
Tailandia 

Nepal, Myanmar, 
República Democrática 
Popular Lao, Singapur, 
Tailandia, Filipinas, 
Timor-Leste, Viet Nam, 
Indonesia y Malasia  

50

  2008 

Actividades Fechas Formato Lugar Países invitados 
Número de

participantes

Reunión informativa para 
países del Caribe de habla 
inglesa  

6 y 7 octubre 
de 2008 

Regional Bridgetown, 
Barbados 

Bahamas, Belice, 
Dominica, Jamaica, 
Guyana, Antigua y 
Barbuda, Barbados, 
Saint Kitts y Nevis, San 
Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, 
Granada, Trinidad y 
Tabago, Reino Unido, 
Zambia, Tonga, India y 
Nueva Zelandia 

47

Reunión informativa para 
países de Asia  

20 y 21 de 
noviembre 
de 2008 

Regional Bangkok, 
Tailandia 

Afganistán, Bangladesh, 
Bhután, Brunei 
Darussalam, Camboya, 
Indonesia, Irán 
(República Islámica del), 
Filipinas, Malasia, 
República Democrática 
Popular Lao, y Viet Nam 

24

    


